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ACTA NÚMERO 36 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011. 
  
En Fuente del Maestre, 7 de septiembre de 2011.  
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el señor Alcaldes D. Juan Antonio Barrios García, con la 
asistencia de los señores Tenientes de Alcalde, Dña. Dolores Gómez Antúnez, Dª. 
Antonia Álvarez Sánchez, D. José Luis Morgado Zambrano y D. Antonio Bardón 
Salamanca. Con la concurrencia del Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña 
López, del Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio Arévalo Sánchez y de la 
Interventora Dña. María José Salguero Núñez. Asistidos de la Secretaria de la 
Corporación Dña. María Cristina Cruz Herrera. 
  
Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce horas, se pasa a estudiar el orden del 
día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El Sr. Presidente solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean 
realizar algún reparo al acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 
31 de agosto de 2011, y no formulándose observación alguna, se aprueba por 
unanimidad. 
 
FIESTAS PATRONALES STMO. CRISTO DE LAS MISERICORDIAS 2011 
 
La Junta de Gobierno Local, de acuerdo con el punto 8 del Pliego de Condiciones que 
rigen la adjudicación de los puestos en el recinto ferial de las Fiestas del Cristo de 
2008/2011,  acuerda fijar el día 11 de septiembre para montar las casetas y otros, y el 19 
de septiembre como fecha en la que han de quedar totalmente desmontadas. 
 
Así mismo debe quedar desconectada la música de las atracciones instaladas en calle 
Voluntariado, desde las 15:00 horas hasta las 19:00 horas, del 13 al 17 de septiembre de 
2011. 
 
AMPLIACIÓN HORARIO DE APERTURA DE BARES Y CASETAS 
DURANTE LAS FIESTAS DEL CRISTO 2011 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda ampliar el horario de apertura de los bares y 
casetas durante los días 13 al 18 de septiembre de 2011 pudiendo permanecer abiertos 
hasta las 6:00 horas con música, y hasta las 8:00 horas sin música. 
  
PLANES PROVINCIALES 2012 
 
Recibida circular de la Diputación de Badajoz recabando propuesta de inversiones en 
obras, equipamientos y/o servicios, para los Planes Provinciales 2012 la Junta de 
Gobierno Local acuerda proponer las siguientes actuaciones: 
 

• Equipamiento cafetería Polideportivo Municipal: presupuesto 30.000€. 
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• Gastos de suministro eléctrico: presupuesto 83.000€. 
• Adecuación edificio del antiguo Centro de Salud: presupuesto 88.434€. 

 
LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN 
 
Dª. María Josefa Hormigo Rodríguez (80023070K), domiciliada en calle Sileras, 55. 
Conforme al informe emitido por el Arquitecto Técnico municipal, la Junta de Gobierno 
Local acuerda conceder licencia de primera ocupación a la vivienda de calle Mérida, 4. 
 
D. Manuel Saavedra Pecero (44784563K), domiciliado en calle Quebrada, 21. 
Conforme al informe emitido por el Arquitecto Técnico municipal, la Junta de Gobierno 
Local acuerda conceder licencia de primera ocupación a la vivienda unifamiliar en 
planta baja ubicada en avenida de Galicia, 25 
 
D. Juan Antonio García Llerena (00804387P), domiciliado en avenida de Galicia, 20. 
Conforme al informe emitido por el Arquitecto Técnico municipal, la Junta de Gobierno 
Local acuerda conceder licencia de primera ocupación a la vivienda en avenida de 
Galicia, 20.  
 
INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda iniciar expediente de contratación por 
procedimiento negociado sin publicidad de la obra número 222, del Plan Provincial de 
Cooperación 2011 denominada “Electrificación calle Martianes, San Lázaro y Los 
Molinos” 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Luis Cuéllar García, (08410045A) con domicilio en calle Arias Alonso, 2. Según 
informe de Aquagest Extremadura, la Junta de Gobierno Local acuerda la baja del 
suministro de agua potable en calle Tronera, 15, previamente deberá presentar 
notificación de la resolución de baja en las oficinas del servicio de aguas, así como 
abonar los recibos pendientes si los hubiera. 
 
D. Erik Sánchez Martínez (39435014L), con domicilio en calle La Radio 7, puerta Q. 
Visto el informe de Aquagest Extremadura, la Junta de Gobierno Local acuerda 
conceder la instalación de una acometida de agua potable en calle La Radio 7, puerta R, 
previo pago de la tasa correspondiente.  
 
D. Antonio Jesús Pecero Guerrero (80027881W), con domicilio en calle Sileras, 32. 
Visto el informe de Aquagest Extremadura, la Junta de Gobierno Local acuerda 
conceder la instalación de una acometida de agua potable en calle Sileras, 32, previo 
pago de la tasa correspondiente.  
 
D. David José García Suárez (44777522H), domiciliado en calle Europa s/n. De 
conformidad con el informe emitido por Aquagest Extremadura, S.A, la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle la instalación de una acometida de agua potable en 
calle Europa, 44, puerta 4, previo pago de la tasa correspondiente.  
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D. Juan Manuel Novillo de la Cruz (34774786M), con domicilio en calle Miguel 
Garrayo, 35, 1º B. La Junta de Gobierno Local acuerda concederle la exención del 
Impuesto de vehículo marca Ford Mondeo, matrícula 7844 CCL, por minusvalía. 
 
D. José Fernández Flores (08345136T), con domicilio en calle Calvario, 29. Visto el 
informe emitido por el funcionario encargado del servicio del Cementerio Municipal, la 
Junta de Gobierno Local acuerda concederle el cambio de titularidad a su nombre del 
nicho número 2478, previo pago de la tasa correspondiente.  
 
Dª. Antonia Rodríguez Ortiz (34774985C), domiciliada en calle Cura, 50. Visto el 
informe de la Interventora Municipal, la Junta de  Gobierno Local acuerda concederle la 
exención del pago de la tasa por el Servicio de Centro de Educación Infantil de su hijo 
Javier Vidal Rodríguez, conforme al artículo 8. a) de la Ordenanza Reguladora de la 
Tasa.  
 
APROBACIÓN DE GASTOS 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar los siguientes gastos: 
 

• 260€,  para los premios 1ª Concentración Ecuestre celebrada el día 10 de 
septiembre. 

• 600€, para la celebración de Carrera de galgos y Tirada al plato, con motivo de 
las fiestas patronales.  

 
COMPENSACIÓN DE DEUDA 
 
Del estado de cuentas entre este Ayuntamiento y la empresa CRUZMAR S. L., se 
desprende la existencia de créditos y deudas recíprocas.  
 
De conformidad con la legislación en materia tributaria, de recaudación y de Régimen 
Local, las deudas de naturaleza pública a favor de la Hacienda Pública, podrán 
extinguirse total o parcialmente por compensación con los créditos reconocidos por 
aquella a favor del deudor en virtud de un acto administrativo. 
 
Vista la solicitud formulada por CRUZMAR S. L. y una vez estudiado el informe 
emitido por la Interventora Municipal, la Junta de Gobierno acuerda la compensación de 
la deuda, que la mencionada empresa tiene con este Ayuntamiento en concepto de 
tributos varios, y en concreto la relación que se detalla a continuación: 
 

REFERENCIA CONCEPTO/IMPUESTO CUANTÍA 
002206598719 I.B.I. URBANA, periodo 2009 

D.Tbt.: calle Guardia Civil, 14 
59,32€ 

002206598612 I.B.I. URBANA, periodo 2009 
D.Tbt.: calle Guardia Civil, 12 

63,15€ 

002206606829 I.B.I. URBANA, periodo 2009 
D.Tbt.: calle Guardia Civil, 10 

66,54€ 

002206606655 I.B.I. URBANA, periodo 2009 
D.Tbt.: calle Guardia Civil, 6 

35,34 € 

002206606785 I.B.I. URBANA, periodo 2009 
D.Tbt.: calle Guardia Civil, 8 

65,65€ 

002206599018 I.B.I. URBANA, periodo 2009 52,49€ 
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D.Tbt.: calle Santa Lucía, 10 
TOTAL A COMPENSAR…………………………………………….………342,49 € 

 
 
FACTURAS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente relación de facturas: 
 

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
641 Mecánica La Fuente S.L. Elevalunas , vehículo Peugeot 307 118,53 
663 Deportes Arco Balones de fútbol y trofeos 159,81 
750 Félix Zambrano, S.L. Reparación puerta hogar 

pensionista. 
70,80 

965 Talleres Diego Machuca Reparacion motoniveladora 240,96 
966 Talleres Diego Machuca Revisión motoniveladora 1.824,46 

967 Auto recambios Pecero Reloj de presión Michelín y otros 1.781,97 
968 Felix Zambrano, S.L. 1 tablón para nave piscina 47,20 
969 MoviStar fijo. Facturación agosto  379,55 
970 Serman instalaciones, S.L. Contrato mantenimiento calderas 

Colegios públicos 
1.458,48 

971 Jetoro, S.L. Servicios taurinos 14 septiembre 8.000,00 
972 Jetoro, S.L. Organización toreo de vaquillas el 

15 de septiembre 
3.975,00 

973 Antonio Luis Barrios Rico Prensa diaria Hogar Pensionista 39,60 
974 Correos Envío de carta urgente 3,10 
975 Correos Envío de carta urgente 3,10 
976 Chc energía Semáforos carretera de Zafra 4,86 
977 Suquiba S.L. Hipoclorito sódico granel. 878,04 
978 Agencia Menacho Sombreros  y gorras. 4.505,24 
979 Felisa Gutiérrez Cuéllar Proyección cinematográfica 540,00 
980 Elevex Mantenimiento elevador 212,40 
981 Grupo Peña Silverio Actuación fiestas Cristo 200,00 
982 Antonio Mª Pecero 

Zambrano 
Cargadero para nave centro 
empleo. 

212,40 

983 María Gemma Cuéllar Díaz Teclado longitech, tarjeta 
memoria cámara fotográfica 

69,28 

984 Hijas de Rita Patatas y sanwiches 22,16 
985 Gespesa Tratamiento residuos sólidos 

urbanos, agosto 
6.551,91 

986 Equalia. Consumo de agua, agosto 16.519,90 
987 Francisco Morgado Zarallo Arena garbancillo y bolo 1.015,98 
988 Ferretería Manolo Artículos varios 815,92 
989 Autoservicio descuento La 

Fuente S.L. 
Surtido  Pretige y nevaditos 1.005,30 

990 José Luis Castaño 13 fotos de 15x20 78,00 
991 José Luis Castaño 5 fotos de 15x20 30,00 
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No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las quince 
horas, lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste, expido la presente con el 
visto bueno de la Sra. Alcaldesa Accidental, en Fuente del Maestre a 12 de septiembre 
de 2011. 

 
Vº. Bº. 
 
El Alcalde 

 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  


